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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 718/12

 NORMALIZACION DE PAGO CONSOLIDACION DE DEUDA, PLAN DE PAGO .
VISTO:

                Las Ordenanzas 554/09 y 666/11;

CONSIDERANDO:

               Que es necesario contar con una herramienta jurídica que posibilite al DEM poder otorgar planes de pago para aquellos contribuyentes que mantengan deudas con el municipio de una manera ordenada y clara, en la que se encuentran previstas todas las situaciones posibles;

              Que es obligación del Municipio ofrecer alternativas de pago que estén al alcance de todos los deudores, cualquiera sea su condición socio económica,  optimizando los procedimientos para mejorar la gestión de cobro unificando  criterios de aplicación  y tendiente a  lograr la mayor equidad tributaria posible.

Que es un deber del  Departamento Ejecutivo Municipal efectuar la recaudación de la renta conforme al cumplimiento del Artículo 49º inciso II de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102.-

              Que se debe propender a una recaudación de la deuda basada en el principio de equidad contributiva respecto a los contribuyentes que honran en tiempo y forma.
                Que se ha previsto la vinculación de los planes de pago con la deuda corriente de manera de hacer ambos conceptos de pago posible.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 Artículo 1: ESTABLÉZCASE un Régimen de Regularización Tributaria para la Cancelación  de los tributos municipales vencidos que mantengan los contribuyentes de la Municipalidad de Tanti, para la DEUDA CONSOLIDADA entendiéndose como tal todas las obligaciones de pago hasta la ultima cuota vencida impaga del ejercicio en curso al momento de celebrarse el convenio con el contribuyente, de los siguientes conceptos:

a) Contribución que incide sobre los Inmuebles, Tasas por Servicios a la Propiedad.-

b) Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicio.-

c) Contribución por los Servicios de Construcción de Obras Privadas.-

d) Contribución que incide sobre el Impuesto Automotor.-

e) Contribución que incide sobre Cementerio.-

f) Contribución por Mejoras.-
g) Multas.

Artículo 2: La Coordinación  y Control de este Régimen estará a cargo del Departamento de Rentas o a través del área u oficina que el Departamento Ejecutivo designe a tal efecto.

Artículo 3: Se establecen cuatro categorías de contribuyentes a saber: 

A. Recupero de deudas de contribuyentes carenciados o con situación de dificultad socio económica demostrable.-

B. Recupero de deudas de contribuyentes en general.-  

C. Recupero de deudas por gestión de cobro prejudicial.-

D. Recupero de deudas por gestión de cobro judicial.

NIVEL A: Contribuyentes con dificultades socio económicas demostrables

Artículo 4: Se establece un sistema de recuperación de deudas en cualquier estado que éstas se encuentren, a excepción de aquellas con sentencia judicial firme, que mantuvieran con la Municipalidad de Tanti, contribuyentes que comprueben fehacientemente su imposibilidad de pago de tasas y/o planes resultantes de aplicación de otras ordenanzas anteriores, y que estará expresamente limitado a las siguientes condiciones:

Inciso 1) Se aplicará únicamente  a tasas o contribuciones referidas a la PROPIEDAD.

Inciso 2) Se aplicará a contribuyentes titulares dominiales de una UNICA PROPIEDAD en estado EDIFICADO o que registrado como  BALDIO, el Municipio compruebe que tiene una edificación ocupada por el contribuyente.

 Inciso 3) Se aplicará a vecinos ocupantes de una UNICA PROPIEDAD, en las mismas condiciones que impone el inciso anterior, que demuestren ser poseedores por boleto de compra venta con firmas certificadas y/o sellado, con fecha anterior a la promulgación de la presente ordenanza. 

Inciso 4) Si la deuda ya estuviera en reclamo prejudicial o judicial se mantendrá dicho estado como asimismo los derechos que sobre dicha gestión de cobro corresponda por honorarios y gastos administrativos y  causídicos (si correspondieren) ya efectuados, pero el procurador interviniente acordará con el deudor la forma y facilidad de pago que pueda ofrecer atendiendo a la situación de dificultad de pago, con intervención expresa del Ejecutivo Municipal. Estas obligaciones se registrarán claramente en el acuerdo de pago a firmar entre el Municipio, el Contribuyente y el Procurador actuante.  De no llegar a acuerdo alguno con el deudor sobre honorarios, el procurador sólo podrá hacerlos efectivos en la misma  forma y tiempo en que la Municipalidad acceda al recupero de su acreencia. Los gastos causídicos deberán ser abonados por el deudor en plazo no mayor a 3 (tres) meses.

 Inciso 5) Las cuotas resultantes de los planes de pago serán incluidas en el cedulón de      pago corriente, siendo exigible el pago de la primera cuota a la firma del  acuerdo de pago. Por lo tanto serán cuotas mensuales y consecutivas, con vencimiento los días 10 o hábil posterior de cada mes (o el día que determinen la sucesivas Ordenanzas Tarifarias, para el primer vencimiento de la tasa  corriente. 

Artículo 5; El Ejecutivo Municipal podrá otorgar planes de pago de recuperación de deudas, para los vecinos y contribuyentes que se encuadren en las condiciones del Artículo 4 de la presente ordenanza, de hasta 120 cuotas mensuales y consecutivas, que no podrán ser inferiores a Pesos Cincuenta ($ 50.-) cada una, con un interés mensual directo de financiación de hasta un 1%; asimismo el Ejecutivo Municipal podrá acordar valores de cuota mayores y/o cuotas especiales de refuerzo de acuerdo a la capacidad de pago del deudor. 

Artículo 6: En casos de imposibilidad de pago de cualquier suma el Ejecutivo Municipal podrá otorgar un plazo de hasta 12 (doce) meses para el inicio del plan de recuperación de la deuda, pero con acuerdo firmado en los mismos términos indicados en el Artículo  4.-

 Artículo 7: Para el caso de aplicación del artículo anterior, será condición que el deudor mantenga paga la Tasa de Servicios a la Propiedad del inmueble que registra deuda, en tiempo y forma, desde la fecha de la  firma del plan de pago en adelante. La falta de cumplimiento de esta obligación por más de 60 días hará caer en mora al deudor, con la pérdida del plan de pago, y la deuda será puesta en estado de reclamo judicial sin necesidad de comunicación alguna.

Artículo 8: La fundamentación de la incorporación de los contribuyentes a esta categoría estará dada por un estudio socio económico que compruebe y verifique la real situación de cada recurrente.

NIVEL B: Recupero de deudas de contribuyentes en general
Artículo 9: La Municipalidad de Tanti  podrá otorgar planes de pago para las DEUDAS CONSOLIDADAS que mantuvieran los contribuyentes que así lo soliciten, de todas las tasas y contribuciones en general, con las condiciones que a continuación se detallan: 

Inciso 1) A la firma del Acuerdo será exigible el pago de la primera cuota correspondiente al plan a que se hubiera acogido el contribuyente. Por lo tanto serán cuotas mensuales y consecutivas, con vencimiento los días  10 o hábil posterior de cada mes (o el día que determinen la sucesivas Ordenanzas Tarifarias, para el primer vencimiento de la tasa o contribución del ejercicio corriente). 

Inciso 2) Las cuotas podrán ser variables por acuerdo expreso entre la Municipalidad y el deudor, pero no podrán ser menores a $ 100 (Pesos Cien) cada una con excepción de la última del plan.

Inciso 3) Plan 1 pago  (contado): con condonación de recargos e intereses del 50%

Inciso 4) Plan 2/3 pagos (hasta tres cuotas, no menores al 30% de la deuda): con condonación del 30% de recargos e intereses, sin interés de financiación.
      Inciso 5)  Plan hasta 6 pagos sin intereses de financiación.

Inciso 6)  Plan hasta 12 pagos con intereses de financiación del 1 % mensual directo.

Inciso 7)  Plan hasta 24 pagos con intereses de financiación del 1,5 % mensual directo.

Inciso 8)  Plan hasta 48 pagos con intereses de financiación del 2 % mensual directo, éste deberá ser autorizado expresamente por el DEM.

NIVEL C: Contribuyentes con deudas en gestión de cobro extrajudicial

Artículo 10: Sobre los deudores en gestión extrajudicial de cobro La municipalidad podrá otorgar planes de pago de acuerdo a las mismas condiciones detallas en el Artículo 9 de la presente Ordenanza, pudiendo percibir en concepto de honorarios hasta el 10% más IVA si correspondiere calculado sobre la deuda total de lo efectivamente adeudado por el deudor, más los gastos de gestión y administrativos que hayan generado, los que deberán ser abonados por el contribuyente al momento de la formalización del convenio de pago, pudiendo El Procurador otorgar cuotas o quitas, según el caso y a pedido del contribuyente.  En este último caso los honorarios a percibir por el procurador serán incluidos en el acuerdo del plan adoptado por el contribuyente. 

NIVEL D: Contribuyentes  con deudas en  gestión judicial
Artículo 11º: Sobre las deudas en Gestión Judicial de cobro La municipalidad podrá otorgar planes de pago para las Deudas Consolidadas judicializadas que mantuvieran los contribuyentes pasivos de tal reclamo, de todas las tasas y contribuciones en general, descriptas en el Art. 1 de la presente, con las condiciones que a continuación se detallan:

Inciso 1) Las cuotas resultantes de los planes de pago serán incluidas en el cedulón de pago corriente, siendo exigible el pago de la primera cuota a la firma del acuerdo de pago. Por lo tanto serán cuotas mensuales y consecutivas, con vencimiento los 10 días o hábil posterior de cada mes (o el día que determinen las sucesivas Ordenanza Tarifarias, para el primer vencimiento de la tasa).

Inciso 2) Las cuotas podrán ser variables por acuerdo expreso entre el Municipio y el deudor, pero no podrán ser menores a $ 100 (Pesos Cien) cada una con excepción de la ultima del plan.

Inciso 3) Plan 1  pago (contado): con condonación de recargos e intereses de hasta 50%.

Inciso 4) Plan hasta 6 pagos: con condonación de recargos e intereses de hasta (30%), sin interés de financiación.
Inciso 5) Plan hasta 12 pagos: con intereses de financiación del 1% mensual directo.

Inciso 6) Plan Especial: con intereses de financiación del 2% mensual directo con plazos de pago superiores a 12 meses. Los plazos y condiciones que no se encuentren debidamente fijadas por la presente Ordenanza deberán ser aprobados por el Ejecutivo Municipal  con resolución fundada que deberá ser refrendada por el Concejo Deliberante.

Artículo 12: En los casos de deudas en estado de Procuración Fiscal, en gestión de cobro judicial, los honorarios de profesionales intervinientes, gastos administrativos y causídicos que se hayan generado,  se abonarán de contado, salvo expresa autorización del procurador y/o del Poder Ejecutivo según corresponda. 
Artículo 13: En todos los casos el contribuyente deberá suscribir acuerdo de pago con el municipio  resultantes de la gestión de cobro judicial serán homologados judicialmente, previo allanamiento del deudor.

CADUCIDAD DE LOS PLANES:

Artículo 14:     La caducidad de un plan de facilidades de pago operará de pleno derecho,  cuando se produzca el incumplimiento en el pago de dos (2) cuotas consecutivas o tres (3) alternadas, o cuando a los sesenta (60) días corridos posteriores al vencimiento de la última cuota solicitada, no se hubiera cancelado íntegramente el plan.
Artículo 15:  PRODUCIDA la caducidad el deudor perderá todos los derechos otorgados y hará exigible los saldos adeudados, previa acreditación de los importes ya pagados a los tramos de la deuda más antiguos, el Poder Ejecutivo Municipal, a través del Departamento de Procuración Fiscal, podrá iniciar o continuar, sin más trámite, las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado y denunciar en el expediente judicial
-de corresponder-, el incumplimiento del plan de facilidades de pago.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 16: Los pagos de cuotas o cualquier otro importe que haya determinado el plan de pagos suscripto fuera de término tendrán un recargo de interés por mora según el valor fijado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 17:
FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas complementarias y reglamentarias que considere necesarias a los efectos de implementar el régimen de regularización de deudas dispuesto por la presente Ordenanza.
Artículo 18:
LOS planes de facilidades de pago otorgados bajo el presente régimen implican el reconocimiento expreso -de parte del contribuyente o responsable- de la deuda determinada e interrumpen el plazo de prescripción el cual comenzará a computarse nuevamente a partir del 1 de enero del año siguiente al que corresponda a la suscripción del plan solicitado para cancelar la obligación.

Artículo 19:
CUANDO el contribuyente o responsable optara por un plan de pago en cuotas, la suscripción al mismo implica la aceptación de manera obligatoria y excluyente de vincularlo simultáneamente con las obligaciones fiscales que el mismo concepto adeudado vaya devengando en el transcurso de vigencia del plan de regularización acordado, es decir que el contribuyente deberá abonar simultáneamente la cuota correspondiente al plan de pagos junto con la cuota corriente que corresponda, debiendo el Departamento Ejecutivo Municipal disponer las medidas administrativas pertinentes a fin de dar estricto cumplimiento a esta condición.

Artículo 20: Se derogan todas las Ordenanzas que se opongan a la presente.-

Artículo 21: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala
De sesiones 03/05/12

Según acta Nº16
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